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Reconocida la principal 
repercusi¿>n humana de Los 
accidentes laborales, entra en 
consideración la implicación 
económica que tienen estos para e l  
trabajador, la sociedad y la empresa. 

La dedicación económica 
requerida por los riesgos laborales se 
extiende a los costes de su 
prevención, las primas de diversas 
coberturas de seguros personales y 
los daños directos e indirectos de los 
accidentes, que, en su conjunto, 
suponen cantidades muy importantes 
en la economía de la empresa. 

Fundacioii MAPFRE Estudios 

Históricamente. el hombre ha tenido que con- 

vivir con e riesgo. Unas veces intentando contro- 
larlo y otros buscándolo. hasta el extremo de que 

la condición de *arriesgado,) está vinculado al 

avance de a sociedad en lo investigación y el 

descubrimiento de mejores condiciones de vida. 
Generalizando, en toda actividad. por simple que 

sea. existe el riesgo de que no se produzca como 
estaba previsto y que se generen trastornos de 

mayor o menor importancia. 

En e desorroio humano. su propia evolución y 

e entorno naturai y tecnológico plonteon un uni- 
verso de riesgos. que desde un nivel elemental 

cuando el hombre (taparece. sobre la Tierra. llega 

a alcanzar una extrema complejidad en el mo- 
mento presente, caracterizado por la concurren- 

cia de múltiples y sofisticados sistemas. interrela- 

cionados a nivel local y global. 

La repercusión de estos riesgos sobre as perso- 
nas es diverso, si se atiende o lo concerniente o 

su simultánea posición personal. famlior, laboral 

y social. Ante estas facetas. el marco de estudio 
al que está dirigido este análisis es ei de ia persona 

trabajadora, en su relación con lo empresa: sin 

embargo. como luego se trata. no se puede se- 

parar radicalmente de las demos dimensiones 

que comporta la persona. 

En la empresa, los riesgos inherentes a la activi- 
dad laboral incrementan notablemente ia carga 

de riesgos. asociados a lo vida privada de los 

personas. Este incremento se pone de manifiesto 

en ei siglo pasado con la expansión del medio 

industrial y los numerosas y graves accidentes que 
tuvieron lugar con importontes saldos de víctimas. 



En esa época surgen las primeros reglamentacio- 

nes de protección al trabajador. que en España se 

inician en el último cuarto de siglo y desembocan 

en la Ley de Protección al Trabajo de 1900. cono- 

cida como Ley Dato. En oños posteriores se ha ido 

modificando esto reglamentación hasta la pro- 

mulgación del texto refundido de a Ley General 

de la Seguridad Social de 1974. vigente en la ac- 

tualidad. Aquí, por cierto. se produce un importante 

contrasentido, al estar técnicamente regulados los 

aspectos de seguridad e higiene industrial por a 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo de fecha anterior (1971) a la Ley de 1974 

Actualmente. se encuentra pendiente de apro- 

bación la Ley de Salud Laboral (de Riesgos Profe- 

sionales, según último borrador) que transpondrá 

a Directiva Marco de la Unión Europea. que se 

prevé supondrá un giro sustancial en las exi- 

gencias de seguridad de los trabajadores en lo 

empresa. A nivel internacional la normativo de 

protección del trabajador es muy amplia y esta 

estipulado en convenios y declaraciones de or- 

ganismos ton destacados ccir ! ~r i ión Europeo. 

a ONU y lo OIT 

Lo perspectiva con a que sc riborda el análisis 

de los riesgos personales es nibltple. pero en este 
caso deimitada por el ámbito empresarial en el 

que se r~ioriifiestan ios riesgos laborales e indirec- 

tamente en las repercusiones personales. fami- 

liares y sociales que se pueden derivar de ellos. 

La  sistematizocion del estudio de riesgos. como 

punto de partido poro ordenar lo metodología 

de análisis posterior. conduce al estabiecimiento 

de un modelo en el que se pueda anolizar la 

interocción de los riesgos sobre los sujetos y los 

efectos producidos. 



Teniendo en cuenta los conceptos fundamen- 

tales del estudio de riesgos, los elementos que 

conforman este modelo se concretan en 

t 
l Sujetos 

Considerados como tales. en e sentido amplio 

del término. cualquier ente sobre el que puede 

recaer la acción de un riesgo: agrupados en: 

Personas (en relación directa con el sistema 

objeto de estudio; en este casa la empresa). 
Activos materiales. 

Activos inmoteriaies. 

Personas y activos de terceros. 

Causas de Riesgos 

Personaiei 

Materiales 

lnmateriaies 

Al considerar los efectos conviene tener presente 

que la rnayoria de os accidentes se manifiestan 

en varios de los efectos citados. aunque de formo di- 

recta y aparente sólo afecten a uno de ellos (fig. 2) 
En e coso concreto de la persona-trabajador, 

esta doble posición origino una evidente nterac- 

ción entre ambas. Es e coso de un accidente 

ocurrido en a vida privada. que, si ocasiono a 

baja laboral. va a repercutir indirectamente. en 

efectos perjudiciales para o empresa A n inversa. 

lógicamente. también se producen danos en sen- 
tido contrario. 

Un ejemplo de esto dualidad se manifiesta tom- 

bién en os accidentes an itinerex. que. habiendo 

planteado hace arios diferencias de tipificación 

se recoge 10 siguiente clasificación, efectuada laboral-administrativa. en la actualidad son e -  

atendiendo a su oriaen: gamente aceptados como accidentes de trabajo 

Fenómenos de la naturaleza, 

Humanos 

- lnvoluntarios (accidentales), 

- Voluntarios 

Tecnológicos. 

en lo mayoría de los paises desarrollados 

Merece mención especial lo etapa de jubila- 

ción d e  trabajador. en la que se desvincula la- 

boralmente de lo empresa. pero recibe una com- 

pensación. previamente constituido. por su dedi- 

cación en activo y. en alguna medido. por el 

desgaste y taras sobrevenidas por lo presión. pe- 

Efectos igrosdad o nocividad d e  trabajo desarrollado. 

Véase el caso extremo de las jubilaciones antici- 

Básicamente. se clasifican en los siguientes. carac- padas Y altamente remuneradas de los mineros y 

terizados por la esencia de los sujetos afectados: otras profesiones intensivas. 

SUJETOS Personas Materiales Inmoteriales 

RIESGOS 1 EFECTOS l. 
Naturaleza Personales 

Humanas Materoles 

Tecnológicos 1 lnrnateroles u 



Sin ánimo de plantear uno exposición riguroso 
de los riesgos a que puede estar expuesto el tro- 
bajador en la empresa. que puede ser estudiado 
en la numerosa bibliografia al respecto, si es opor- 
tuno centrar el problema en sus coordenadas prin- 
cipales. Con un conocimiento detallado de los 
factores intewinientes y de ¡as condiciones en que 
interaccionan, se estará en disposición de un anó- 
lisis y evaluación adecuados para el acierto en 
la decisión de las medidas a adoptar. 

En linea con el modelo de análisis propuesto. 
las causas de riesgo generales se concretan con 
respecto al sujeto trabajador. sin que tenga co- 
rácter exhaustivo, en el esquema propuesto en lo 
tabla 1 .  

Por lo que respecta a los efectos que pueden 
producir las causas de riesgo sobre el sujeto tra- 

oolodor de tormo directi: v derivado de ellos 
sobre otros sujetos de o empresa a familia y lo 
sociedad en general se establecen ias siguientes 
cotegorios 

Efectos directos sobre el trabajador 

kiones 

Con niveles de intensidad variables desde leves 
a gran invalidez, sus efectos directos se manifies- 
tan en la merma de salud y en a disminución de 
sus ingresos y posiblc necesidad de compensar 
imitaciones funcionales futuros, 

Enfermedo-des profesionales 

Campo de relativo y escaso definición en lo 
práctico. con efectos directos sobre lo salud de 
los afectados y limitación de ingresos y posible 
generación de costes extras resultantes de la en- 
fermedad 

Muerte -- 

Efecto directo de interrupción de a vida del 
trabajador afectado. No obstante la importancia 
de un hecho ton trascendental para el ser huma- 
no. el resultado de la muerte, materialmente, no 
se manifiesta en el afectado y sí en los medios 
famiiior, social y empresarial en el que estaba 
integrado el fallecido. 

FIS~COS y mecánicos Frio Básicos (accid.) 
Atentado pamientos. electricidad. 
Secuestro 



Jubilación 

Cesación de la actividad laboral. Los efectos 
negativos de tai cambio estriban en los posibles 
mermas físicas y psíquicas que, supuestamente. 
pueden derivarse de su anterior actividad laboral 
y de la carencia de ésta, y la normal disminución 
de ingresos en comparación con su vida en activo. 

Las consecuencias indirectas se dan. nuevamen- 
te. en los ámbitos familiar, social y empresarial. 

Efectos indirectos (sobre otros sujetos) 
Morales 

Influencias por ia pena y ei doior producido a 
los familiares y allegados. 

Funcionales 

Trastornos en el alcance de los 0bjetiV0S preViS- 
tos por la ausencia temporal o definitivo o menor 
participación del trabajador y, a la vez persona. 
afectado. 

Económicos 

Repercusiones económicas derivadas de la res- 
puesta al accidente o nueva situación producida: 
asistencia médica. indemnizaciones. pensiones. 
menor productividad de la empresa. extracostes. 
asistencia social. 

Los efectos económicos. al tratarse de los riesgos 
del trabajo. recaen, en sus etapas preventiva y 

asistencia1 y reparadora, de forma compartida 

entre o empresa el trabajador y e tstodo en a 
finoncacion de los sistemas de asistencia con- 
certados poro lo compensacion 

1 Dimensión del problema 
La potencial (riesgo) y material (accidente) ocu- 

rrencia de daños a trabajador entraña repercu- 
siones de distinta índole. que están planteados en 
el punto anterior. Pero, 'cuái es la dimensión del 
problema de os riesgos profesionales? Con inde- 
pendencia de los daños morales, de difícii vaoro- 
ción, se pueden utilizar ciertos indicadores que dan 
idea de lo dimensión de os efectos producidos 
por los riesgos del trabajador y. al compararlos con 
ios de otros paises, permiten valorar ia situación 
existente en Espafia. que se onaliza seguidamente. 

Muertes en  accidentes de trabajo 
En 1993 se produjeron en Espoña 1.532 muertes 

en accidentes de trabajo de las cuales 416 (27.1 

por 100) fueron CCin itineren 
Lo evolución de los años anteriores comparadas 

con e total de población activa aporta estos da- 
tos (tabla 2). 

En relación con otros países de nuestro entorno 
económico y social. la tasa de mortalidad por 
cada 1.000 trabajadores. para 1990. refleja los 
siguientes resultados (tabla 3): 

957 1.074 1.182 1.322 1450 1.425 1360 1239 1.116 
jadores 0,102 0.103 0.106 0.111 0.119 0.114 0.104 0.093 0.095 



1 Francia 11989) O 054 1 1 
Alemania 1 España ' 1 1 Canadd # ::;i 1 Estados Unidos 

Italia (1988) 0.064 Francia (1989) 25.3 0.82 
Japón 0.053 España 37.7 0.90 
Portugal 0.043 Estados Unidos 22.3 0.46 

taiio (1988) 5.5 29.7 0.84 
Portugal 7.7 41.6 1.06 

En el análisis de estos datos hay que tener pre- 
sente las diferencias de criterio con las que están 
confeccionados en los distintos paises. Con todo. 
destaca sobradamente la tasa registrada en ese 
año 1990 en España, 0.1 14, que refleja unas con- 
diciones de seguridad en el trabajo muy deficien- 
tes en comparación can las de los restantes países 
incorporados. 

Lesiones 
Los accidentes de trabajo registrados en España 

en 1993 alcanzaron la cifra de 1.002.998. de los 
cuales, 34.458 fueron con baja procedente de acci- 
dentes ~ i n  itineren, y 430.692 no ocasionaran la baja. 

La evolución de los accidentes con baja. ex- 
cluidos los « i r  itinere., en los últimos años refleja 
estos resultados (tabla 4): 

Como se aprecia por os c~nterores índices. el 
nivel de accidentes en cuanto o número y la 
duración de a bajo, se manifiesta en el caso de 
Españo en valores ligeramente superiores o los 
estimados en promedio. sin os diferencias tan 
acusadas. negativamente. que se dan en os co- 
eficientes de mortaldad. 

Nuevamente, deben tenerse en cuenta los di- 
ferentes sistemas de gestión de la Seguridad So- 
c io y los criterios estadísticos En porticular, se 
diferencian os indicadores resuitantes en Estados 
Unidos. debido en gran parte de lo gestión de lo 
Seguridad en e Trabajo. fundamentalmente pri- 
vada, más resistente en la calificación de la gra- 
vedad de los accidentes y en a concesión de la 
baja iaborai. 

N," de accidentes (en 
miles) (sin uin itineren) 447 471 530 583 651 706 693 635 537 
índice de incidencia, 
por100trabajadares 5.37 5.52 6.03 6.25 6.62 6.86 6.69 6.16 6.07 
índice de frecuencia, 
accidentes por 106 ho- 
ras trabajadas 29.1 29.9 32.9 34.5 36.3 37.7 37.0 33.8 30.6 
índice de gravedad, 
días perdidos por 103 
horas trabajadas 0.77 0.72 0.79 0.85 0.86 0.90 0.81 0.75 0.67 



Repercusiones económicas 
de los accidentes laborales 

Reconocida la principal repercusión humana 
de los accidentes, puesta de manifiesto en os 
puntos anteriores, entra en consideración la im- 
plicación económica que conllevan para las par- 
tes afectadas: el trabajador. la sociedad y la em- 

presa. 
Lamentablemente, no se disponen. de forma 

generalizada. de valoraciones rigurosas de todos 
los costes que entroria un accidente de trabajo. 
que. básicamente. se dividen en: 

Costes directos: 

- Asistencia médica. 
- Asistencia social. 
- Cobertura de salarios. 
- Indemnizaciones. 

Coste indirectos: 

- Disminución de la producción por ausencia 
del trabajador accidentado. 
- Costes de sustitución del trabajador afecta- 

do y menor rendimiento. 
- Tiempo dedicado por otros trabajadores con 

motivo del accidente. 
- Otras impicaciones: deterioro del ambiente 

laboral. daños a o imagen comercial, extracostes. 

En los países en que el Seguro de Accidentes 
de Trabajo es obligatorio. como es el caso de 
España, los costes directos son atendidas por ei 
seguro. pero previamente requiere la financiación 
de estas coberturas por las partes interesadas. 

La partida de costes indirectos, que recae en 
su totalidad en la cuenta de resultados de la em- 
presa. por a referencia de las ocasiones en que 
ha sido evaluada. se manifiesta muy superior a 
los daños directos, 

En 1993 se contabilizaron oficialmente más de 
13 millones de jornadas perdidas por accidentes 
con baja. que suponen 3.4 veces las jornadas em- 
pieadas en huelgas laborales en ese mismo año. 

Cada accidente de trabajo con baja en 1993 
representó una duración media de 22.3 días de 
ausencia del puesto de trabajo. Según estudios 

aproximados de u repercusión para l k :  empresa 
por pagos propios del limite de días por 1, T (inco- 
pacidad laboral transitoria) fijados por e Ministerio 

de Trabajo en España. y otros costes indirectos. se 
postulan valoraciones promedio de los accidentes 

laborales. con cargo o la empresa. en torno a 
500000 ptos (3.500 dólares USA) por accidente 
con baja. 

En cuanto ol aportado especial de los occi- 
dentes gcin itinere,>. un reciente estudio realizado 
en Estados Unidos aporta alguna orientación con 
respecto al coste de estos accidentes a valorar 
el promedio de los costes directos e indirectos en 
2.5 millones de ptas. (1 7.800 dólares USA) 

Por otra parte. os costes directos e indirectos 
de los accidentes laborales en lo Unión Europea 
en 1992 se estimaron en a cifra de 2.8 billones 
de ptas. (20.000 millones de dólares USA) 

Compensaciones en ia jubilación 
Los costes de provisión de fondos poro Planes 

de Pensiones en aquellas empresas que lo prac- 
tican. completan ei espectro de atenciones eco- 

nómicas requeridas por el riesgo de seguridad. 
salud y jubilación del trabajador. 

La partida de compensaciones una vez termi- 
nada la vida laboral activa vienen justificadas 

como pago diferido de os servicios prestados y. 
en cierta medida. como se apuntó anteriormente. 
en atención a mermas físicas y psíquicas (afec- 
tación a a salud) derivadas de la actividad la- 
boral. 

La repercusión de esto situación es furidamen- 
talmente económico. aunque también social y 

humana. La compensación de los pensiones de 
jubilación está atendida de forma generalizada 
por la Seguridad Social, con limitaciones del sis- 
tema existente. que anuncian su reducción pou- 
latina e incluso su posible extinción. 

Ante este horizonte. es cada vez más frecuente 
que los empresas promuevan planes y fondos de 
pensiones. financiados de forma compartida entre 
la empresa y el trabajodor. Esto impiica una de- 
dicación económica de ambos durante la vida 



activo del trabajador paro constituir los fondos 
que serón efectivos en su período de jubilación. 

Actiiacories especificas ae segurdod defi- 
nidas en un Programo de Seguridod resultante 
del análisis de los riesgos y a concreción de los 
medidas orgonizativas, materiales y operativas pre- 
cisos poro alcanzar un nivel de seguridad eie- 
vado 

En dicho Programo se incorporan las medidas 
necesarios para atender las distintos etapas del 
proceso riesgo-accidente. representadas en el es- 
quema de la figura 3. y que se amplían a conti- 
nuación. 

El marco complejo de la empresa y el sujeto de 
estos riesgos. el trabajador, que comporta indiso- 
lublemente sus facetas privadas. requiere la opli- 
cación de sistemas de tratamiento integrai de 
dichos riesgos, en línea con los principios de ac- 
ción de la Gerencia de Riesgos. 

Por otra parte, el análisis empresarial de los ries- 
gos y la búsqueda de soluciones satisfactorias. 
que además contribuyan a mejorar la eficacia 
de la empresa. aconseja una postura proactivo 
hacia los medidas de seguridad. tomando lo ini- 
ciativa. en lugar de la antiguo posición reoctiva. 
en la que ia seguridad se considera como uno 
limitación a los objetivos empresariales y se limito 
al cumplimiento cicatero y exclusivo de los míni- 
mos exigidos por la reglamentación. 

Está ampliamente demostrado por numerosos 
ejemplos de empresas que aplican programas 
de seguridad integrados con otros estrategias. las 
ventajas que reporta la seguridad sobre los fac- 
tores vitales de la rentabilidad de las empresas: 
calidad. productividad, imagen externa. buen cli- 
ma iaboral. 

Las actuaciones dirigidas a la reducción y con- 
trol de los riesgos profesionales utilizan estos dos 
cauces' 

Medidas preventivas. Control de riesgos 
Dispuestas paro evitar el accidente, compren- 

den 

Seguridod en el diseño 
Formación e información 
Motivación. 
inspección y ouditorías 
Mantenimiento. 
Orden. señalización. limpieza, 
Procedimientos de seguridad en trabajos con 

riesgo. 

Medidas asistenciales. Control 
de perdidas 

Orientadas a lo neutralización de las causas y 
efectos directos producidos por el accidente: 

Aviso y comunicación de accidentes. 
Neutralización y control de las causas 
Atención de los efectos inmediatos. 
Investigación de accidentes. 

a Actuaciones genéricas industriales. que si bien 
se disponen con otro objetivo. redundan en m e  Medidas reparadoras. Reposición 
jores condiciones de seguridad 

- Garantías de suministros. 
- Mantenimiento. 
- Organización del trabajo, 
- Comunicación. 
- Control de calidad. 

de daños y perdidas 
Dirigidos a reparar y reponer ios daños produci- 

dos. hasta restituir. en este caso. ei trabajador a 
su condición previa al accidente. La reposición 
puede ser proporcionado en forma física y psíquica 



(médica) y/o económica. soportadas por e ss- 

tema de la Seguridad Socal en colaboracion con 

las Mutuas de Accidentes. 

Las medidas físicas y psíquicas se concretan en 

la asistencia médica diferida (no de urgencia), 

que tiene lugar con posterioridad al accidente. 

Cabe anotar lo deficiencia del sistema de pro- 
tección que no contempla la reparación econó- 

mica de ias pérdidas indirectas que comportan 
los accidentes de trabajo para ia empresa 

En e caso ouc se derive de la int iot tr ic ión 

del trab<il«dor poro ci puesto que deserrirjonaba. 

procede a cobertura de su función de tormo i n ~  

definido por otro operario. como parte r l i .  cs  me^ 

didas de rehobilitacion del cictivo hum,:ric i e  lo 

empresa cuyos costes debe soportur : zropia 

ernpresc 

Bajo otro punto de dista. os campos :t. ictua- 

ción ante os riesgos profesonaies se orciciriar y re 

lacionor: en la tormo clue se presenta en M I  ',iba 6 

Medidas rehabilitadoras. Reposición 
de daños 

Intervienen cuando el trabajador ha quedado I Enfoque de seguridad 
imposibilitado para e desarrollo del trabojo que 

desempeñaba antes del accidente. Nuevamente integral 
se aplican medidas rehabilitadoras de carácter 

médico (físicas y psíquicas) y económicos de sub- Los riesgos profesionales forman parte cie un 
sistencia. que son atendidas por el sistema de espectro de riesgos que pueden afectar simutá- 
Seguridad Social o equivalente. neamente a otros sujetos (patrimonio. medio am- 



Seguridad Trabajo X 
Higiene Industrial X 
Medicina Laboral X 
Frnonornío 

biente. consumidores. etc.) y se desarrollan en 

medios en los que intervienen factores muy di ver^ 
sos que se interrelacionan entre sí. Por ello. no se 
puede o no se debe tratar de forma aislada n in~ 

gún tipo de riesgos y. por supuesto. en esta o c o ~  

sión los de los trabajadores 
Cuando se cae una carga transportada por un 

puente grúa sobre un operario (daño personal). 

a la vez se destruye la carga (bien material). se 

interrumpe la actividad, disminuye la producción 

(dono financiero) e. incluso. si e accidente es 

grave y trasciende a a opinión pública. daño o 

imogen comercial (daño intangible). 

En a mayoría de las actu:~cones de seguridad 

(formación. inspección. vigii<~r~cia ). sí están con- 

templadas coordinadamerito con medios y ac- 
ciones comunes. se llega a ri(:idir sobre los distn 

tos riesgos que amenazan a las empresas y la 

protección paralela de os diversos sujetos, 

Junto a las medidos técnicas de Seguridad se 

deben tomar en consideracon otros aspectos que 

nlerverien en el sistema. corno son os criterios 

estratégicos industriales. factores económicos. so- 

cii'iies egaes C:I de otro t r ~ i  

l a  Seguridad integral propugno uno tomo de 

posicion abierto o lo consideración de la interac- 



ción entre todos os riesgos. sobre todos los suletos 

y bajo la óptica de los distintos planos de obser- 
vación, que facilite la adopción de a solución 

más eficaz paro os objetivos de la seguridad y 

de la empresa en su globalidad. 

1 Costes de la Seguridad 
El  coste de los riesgos, compuesto por 

Coste de lo Seguridad. 

Retención financiero de pérdidas. 

Primas de Seguro. 

Departamento de Gerencia de Riesgos. 

incluye uno partido de Coste de la Seguridad. 

formada. a su ver. por: 

Inversiones en elementos de seguridad incor- 
porados en a construcción. instalaciones. rnobi- 

liario y equipos sujetos a amortización contable. 

Gastos de personal. actuaciones y materiales 

de Seguridad consumibles. 

Que la Seguridad cuesta dinero. es una realidad 

que no se debe ocultar. Es más, debe establecerse 

un p r e s s  1 : 2 , -  t .  : r r o l  . ' .-le iii, 

resutaao <:iiya ov«iut ort L)iircia segursi oir, 

paracion con 40s oeriefcos que genero .> ?egu~ 

ridad en os ámbitos productivos de as er.ipiesas 

La atencion ecoriornica requerido por:! a p c a i  

a seguridad es muy variable No obstante: existen 

valores de referenca extrados del estuao ue co 

sos reales en varios paises que recorrii<..iaan os 

siguientes niveles 

m Inversiones en elementos de seg~.r~!Iarl en 
plantas industriales de riueva construci:or~ 

- 2 a 5 por 100 del valor total del pri>yecto 

Excepciones eri industria nuclear. quimlca y 

otras de alto riesgo. que legan a valores rJe 30 y 

40 por 100. 

Gastos de gestión y operación de ;,,a e m ~  

preso en pleno furicionamiento 

- 0.5 al 2 por 100 del volumen anuc'ii r i t :  tactu- 

ración 

Nuevamente er ndustrias de alto riesgo estos 

porcentales se elevan a valores cornprenddos en- 

tre el 6 y el 8 por 100 

Lo encuesta realizada en 1991 respecto (31 .~Cos- 

te de los Riesgos en a empresa  española^, arroja- 

ba un valor promedio de! coste del control de 



riesgos del 0.5 por 100 c o n  un máximo del ' 
por 100, en el sector de energía y minerío. v un 

mínimo del 0.19 por 100. en el sector de industrias 

transformadoras- del volumen anual de factu- 

ración. Cifra situada en el límite inferior de o que 

se estima recomendable dedicar o la seguridad 

Aunque la dedicación económica en este sentido 

ha de ser la máxima posible. hay que puntualizar 

que su cuantía estará condicionada por os imites 

económicos y técnico-operativos inherentes o as c a ~  

racterísticas particulares de la entidad en cuestiór~ 

En este sentido, se impone la consideración de 

criterios coste-beneficio (lo seguridad es en este 

caso una parte del beneficio). en los que los ni- 

veles óptimos de seguridad vienen condicionados 

por la importancia de los costes necesarios. El 

gráfico de la figura 5 pone de manifiesto. esque- 

máticamente, las zonas en que ia optimizoción 

de ambos factores ofrece mejores resultados 

Con Independencia de a dedicación econo- 

mica requerida. están presentes otros condicio- 

-ioiites (1 a hora de .irc,dr ios niveles de segurii 

dad derivados de los marcos legal y social Es 
evidente que lo reglamentación marca unos lí- 

mites de seguridad e higiene laboral que, como 

rriinimo. las empresas deben cumplir, can unos 

::ostes proporcionales -: nivel exigido Con res- 

r)ecto a las lustificaciories de contenido social. 

I que tengan e caracter imperativo de las e -  

sales. representan i,r rnotable compromiso em- 

~resaral con el trobalador y e entorno social del 

medio ambiente. los consumidores y a sociedad 

1 Rentabilidad de la Seguridad 
La Seguridad tiene unos costes. a veces muy 

apreciables. que se hori de tener en cuenta cuan- 

do se acomete un programa de seguridad en 

uno empresa Pero también hay que tener pre- 

EFECTOS ANO 1 ANL / ANO ~3 ANO n 

P ~ S ~ T I V O S  
(Preventivos) / WERSIONES SECURiDA!3 

I 
NEUTROS 

1 sEGGUEAD 1 1 1 1 1 
(Gestión) 
(Financiación; repa~ 

pEzTi-7 7 1  m 
radores externos) -1 -1 I 

N~GATIVOS 
(Retención. repa 
radores propios) 



sente que son gastos e inversiones que posterior- 

mente y por tiempo indefinida dan beneficios. 

Los beneficios de la seguridad no pueden ser 

medidos bajo principios estrictamente contabies. 

si bien hay algunas partidasque tienen una valo- 

ración concreta y medible, como son 

Inversiones en seguridad que pasan a incre- 
mentar e valor patrimonial. 

Descuentos en primas de seguros Por certo, 

no conternpiado en el sistema español de tarifi- 

cación del Seguro de Accidentes de Trabajo. 

Deducciones fiscales. 

Subvenciones públicas. 

Con todo. este componente medible es de im- 

portancia menor en comparación con los reper- 

cusiones de a seguridad en estos otros factores 
clave de la competitividad empresarial 

Calidad. 

Productividad 

Clima social favorable. 

Ciilura de erripresc: 

r7iayeri externa 

A ser analizado e balance de costes de los 

riesgos bajo l k i  perspectva de su u t  '1:io y per 

rnanenca. surge un argumento cararriente fa- 

vorable a un reparto del mismo inclinado hacia 

los inversiones. que permanecen. y , i los gastos 

en seguridad. que también. en parte- sermone- 
cen. ya que ambos sor> vectores Q u e  jeneran 

mejoras estructurales v operativas de v t a  mpor- 

tancio en a eficacia de a empresa 

Cado vez son mas las empresas aiie aplican 
programas de seguridad en combinociori con las 

estrategias maestras de a política de empresa, 

Tal integración de o seguridad, comc (cabe pen- 
sar de grondes grupos. no es una decs:ón atruis- 

tomente tomado por a dirección. snc que pro- 

viene de experiencias propias. en as que rne- 

diante un seguimiento anual de los costes y los 

resultados económicos influidos por ic seguridad. 

se ha com~robado dicho rentabidac 


